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El Consejero/a de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información formulada por laparlamentaria foral Irati Jiménez Aragon, adscrita al grupo EH Bildu, sobre si 1. ¿Se plantea el Gobierno de Navarra indicar al Servicio Navarro de Salud que deje de comprar productos a TEVA -los cuales tienen en su inmensa mayoría sustitución en el mercado- como modo de no contribuir a la normalización de las relaciones con Israel mientras sostiene un genocidio en la Franja de Gaza y aumenta la espiral de violencia en toda Palestina; mientras amplia la ocupación ilegal en zonas como Cisjordania donde TEVA también sostiene parte de la infraestructura; mientras se sostienen las políticas de apartheid? 2. ¿En qué plazo y con qué agenda puede trabajar el Gobierno de Navarra para suspender todas las relaciones con la empresa israelí TEVA? 3. ¿Con la actual ley foral de compra pública y los aspectos apuntados en materia de Derechos Humanos, acaso no se puede considerar en los futuros pliegos y licitaciones un supuesto de exclusión atendiendo a los dictámenes de la CIJ y otros organismos internacionales? (11-25/PES-00215), informa lo siguiente.

Tal y como se ha manifestado públicamente en los últimos días, desde el Departamento de Salud se está llevando a cabo un análisis de los contratos que se tiene con empresas farmacéuticas de origen israelí que tengan vinculación con el Gobierno de Netanyahu.
En el marco del plazo estipulado de vencimiento o prórroga de esos acuerdos, se procederá al recambio de los productos y al reemplazo de los servicios referidos priorizando en todo momento que tal sustitución no perjudique a la ciudadanía navarra. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 5 de junio de 2025
EL CONSEJERO DE SALUD
FERNANDO DOMÍNGUEZ CUNCHILLOS
EXCMO. SR. D. UNAI HUALDE IGLESIAS

PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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